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A R T I C U L O  D E  O F I C I O

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

P artes recibidos en l a  sec re ta ría  de E stad o  y  del D esp a 
cho de l a  G u e rra.

El brigadier D . R am ó n  M áría  N arvaez ,  desde su 
cuartel divisionario de Fuentes de la  Campana á las 7  de 
la mañana del 21 del corriente dice á este M inisterio  lo 
siguiente:

Excmo. S r . :  Anoche por postillón recibí la  comuni
cación de V .  E. en que se me acusaba el recibo de la. m ía  
dirigida desde V i l la n u e v a  de la  Serena. =  Las noticias re
cibidas ú lt im am ente  por oficio del comandante en gefe de 
la 1.a brigada de caballer ía  de S e v i l l a , son de que el ene
migo desdé Z a h a r a , adonde desde Osuna habia contra -  
marchado , se d ir ig ió  el 18 á A ró la ,  que es dirección opues
ta  á la  que habia indicado en su m archa anterior. Con 
este aviso emprendo hoy el movim iento á Osuna ó C am 
p i l lo s ,  lo que tengo oficiado a l Sr. general R iv e ro  y  al 
comandante de la  mencionada brigada de c aba l le r ía ;  á 
aquel para la  inteligencia que debe mediar en nuestras 
operaciones, y  á este para el mismo fin y  para que si le es 
dable me envíe uno ó dos escuadrones de los de su m an
do. La  posición del enemigo como V .  E. v e rá ,  es em ba
razosa, sus movimientos ú lt imos son bagos, y  me inclino 
á creer que m i marcha le ha frustrado seguir la  dirección 
que tomó por Z ahara ;  su estado según contestes informes 
es cada dia peor, y  no puede ser menos en razón de las 
continuas marchas que solo ofrecen cansancio, privaciones, 
y  no da lugar  á la  organización. Confio por lo tanto que 
Gómez sentirá en breve la  am argura de su atrevimiento .

E l general D . Felipe R iv e ro  desde Ubrique con fe
cha 22 del corriente me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : A n tes  de l legar á R o n d a  , noticioso de 
que se habia levantado una pequeña par lida de facciosos, y  
'que se encontraba á las inmediaciones del c am in o ,  mandé 
una mitad de húsares que los cargó , dispersó, m ató  cinco 
y cogió otros tantos prisioneros. H oy  sobre mi marcha se 
han muerto dos y  cogido seis prisioneros pertenecientes á 
200 hombres que habia dejado aqui Gómez. Las tropas 
de este salieron antes de ayer y  ayer para S. R o q u e ,  y  se 
cree han entrado hoy en A lg e c i r a s ,  porque el casti l lo  ha 
observado que los buques, haciéndose á la  m ar , rompieron 
un fuego bastante v ivo ,  m i l  hombres de Góm ez marcha
ron á Casares, y  juzgo que se habrán replegado á S. R o 
que, para donde yo  saldré a l  amanecer. Si el brigadier 
Karvaez, como yo  le indiqué, ha marchado á A lg a r ,  es m u y  
probable que la  facción sufra un golpe m orta l  y  si los 
enemigos marchasen hácia M álaga  les sucedería lo mismo 
porque juzgo a l  general A la ix  situado sobre Casarabonela 
según también  le indiqué. Los pueblos de la -Serran ía , á 
excepción de dos ó tres que han levantado paftidas, se han 
manifestado con una decisión y  entusiasmo admirab le , 
los nacionales apostados en los vericuetos me han dado 
noticias continuas y  me han acompañado en todo el día.

La guarnición de este cast i l lo , según me aseguran los 
del mismo pueblo, se ha conducido con admirable  decisión 
y entusiasmo.

CORTES.
i P R E S I D E N C I A  D E L SE ÑOR GOMEZ B E C E R R A .

Sesión del d ia  28 de Noviembre.
Se abre á las doce, y  leída el acta de la  an te r io r , que

da aprobada.

Un Sr. D ip u tado ,  que se cree ser el Sr. A R C E :  »  He 
visto en el periódico oficial de ayer el nombre de los D i
putados que votaron por la  exclusión del ex~infante Don 
Cárlos y  sus descendientes á l a  sucesión de la  corona, y  
siendo 123 los que vo taron , se cuentan solo 121. Uno de 
los apellidos que fa l tan  es el m ió , y  quisiera que en las 
votaciones nominales los taquígrafos tuviesen cuidado de 
comprobarlas en la  secretaría antes de insertarlas .5’

E l Sr. P R E S ID E N T E : «E s to  puede ser objeto de 
una proposición.”

El Sr. F E R R E R :  « Me parece que es excusado ha
cer proposición para esto , es cargo de la  mesa.”

El Sr. P R E S ID E N T E : » L a  mesa nada tiene que ver 
con la  redacción de los periódicos.”

El Sr. S O S A :  » Esta oportunidad de reclamaciones 
contra los taquígrafos me hace fijar la atención de las Cor
t e s ,  no sobre una equivocación, sino sobre una omisíon 
completa desde la  cruz á la  fecha del discurso que pro
nuncié antes de ayer en defensa de la exposición que se 
presentó de m i provincia sobre reparto de los 200 m il lo 
nes de reales. Los señores taquígrafos de la  G a c e ta , a l  l legar 
a l  discurso m ió : se contentan con decir que hubo una l i 
gera discusión entre un Sr. D iputado y  yo. No fue tan l i 
gera , fue demasiado pesada , porque el calor de la  discu
sión , y  el celo por m i provincia  me hizo expresar con ta l  
calor , que un Sr. Diputado me dijo a l  sa l ir  que tengo m al 
genio. (E l orador explica lo que dijo en aquella discusión.)

« L a  Gaceta  ademas me ha hecho incurr ir  en una 
contradicción hablando en la discusión de m on tes , por
que habiendo dicho que en mi provincia habia leguas en
teras de bosques, me hicieron decir que habia visto un 
d istr ito  en donde no entraba la  reja en muchas leguas y  
no habia un á rb o l :  ¿pues qué ha de haber montes y  no 
ha de haber árboles? Un aum enta tivo  ó un d im inutivo  
puede variar  enteramente una cuestión. Y o  nombré en m i 
discurso una bestia bien común en españa. (  El Sr. P res i
dente ruega al Sr. Sosa que no d ivague .)  Digo yo que en 
los aumentativos y  diminutivos hay  sus mas y  sus menos, 
y  yo  debo explicar lo que d ije .”

E l Sr, P R E S ID E N T E  : » L o s  taquígrafos lo han oido 
y a ,  no puedo permitir que se moleste al Congreso.”

El Sr. S O S A : « ; No puede V .  S. ? Pues yo tampoco 
puedo continuar.”

Las Cortes quedan enteradas de un oficio del Exce
lentís imo Sr, M inistro  de Estado, en que participa á las 
m is m a s , que con motivo del fa l lecimiento del Sr, D. Cár
los x , se ha servido S. M . disponer se v ista la  corte de 
lu to  por tres semanas desde e l dia de h o y , la  primera r i 
gurosa y  las demas de aliv io.

Se manda pasar á la  comisión de M il ic ia  nacional 
una consulta del subinspector de la de C u en ca , relat iva á 
si ha de separar los m ilic ianos legales de los voluntarios 
en la  formación de batallones.

A  la  de P lac ienda , una exposición de D. Anton io  
A r d a n a z ,  socio de la  compañía de minas de hierro del 
Pedernoso, para que se declaren libres de derecho las re
jas de arar.

Entran á jurar y  toman asiento dos Srés. Diputados. 
Se leen dos m inutas de decretos; la  uua sobre las ad i

ciones á la  ordenanza de la  m il ic ia  nac iona l ,  y  la  otra 
sobre el restablecimiento del decreto de 21 de M ayo  de 
1 82 3 ,  sancionado en Cádiz en 6  de J u l io  del mismo año, 
re lat ivo á los recursos de segunda súplica.

Se mandaron pasar á la comision .de Legislación una 
solicitud de Doña R i t a  Cea de V a l ladares  y  D. Joaqu ín  
Carcer , sobre la  inteligencia y  efectos de la  ley  de 27  
de Setiembre de 1820 sobre desvinculaciones.

El A yun tam ien to  de M adrid  fe l ic ita  á las Cortes por 
haber confirmado á S. M . la  R e in a  Gobernadora, el t í tu lo  
y  autoridad de tal.

Se lee la  exposición, y  las Cortes declaran que lo han 
oido con agrado.

Se dio cuenta de una exposición del ayuntam iento y  
mayores contribuyentes de V i l lan u eva  de Cam eros , pro
v incia  de Logroño , quejándose de la junta de armamento 
y  defensa de- aquella provincia por haber dispuesto una 
contribución directa con el nombre de arb itr ios , y  pidien
do se mande que no se l leve á efecto.

Habiendo preguntado el Sr. Secretario si pasaría á la  
comisión extraordinaria de G uerra  , pidió la  palabra

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : » Me opongo á que 
pase á esta comisión. Hace poco que se ha mandado pasar 
al Gobierno una queja en razón de arbitrariedades de l a  
junta de armamento y  defensa de V a l lad o l id  ; y  parece 
que es una contradicción de principios el que otra de ig u a l  
natura leza pase ahora á una comisión de las Cortes. A m 
bas son de una misma natura leza : el Gobierno y las jun
tas de armamento y defensa se entienden en virtud de la  
habilitación que han tenido del mismo G o b ie rn o : por lo  
m is m o , debiendo ser juez en esta m a te r i a , opino que se le 
debe pasar esta so lic itud .”

El Sr. H U E L V E S :  »>Se equivoca el Sr. preopinante 
en decir que esta solicitud y la  que ha citado son sobre 
una misma cosa. Las que versan sobre arbitrios extraordi
narios se ha creído conveniente que debían pasar á la  co
misión especial de G uerra ;  las que son sobre in justic ia en 
los repartos, al G obierno.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : « L a s  juntas de ar
mamento y  defensa, no solo están autorizadas para hacer 
repartos , sino también para procurarse recursos con que 
a t e n d e r á  sus obligaciones; y  por lo mismo c r e o , como 
he d icho , que este negocio corresponde al Gobierno.”

El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  ’>He pedido la  pa
labra  solo para aclarar un hecho. Las diputaciones provin
c ia le s , y  juntas de armamento y  defensa con respecto al 
adelanto de 200 millones de rea les ,  solo tienen facultad 
de hacer los repartos adoptando aquellas bases que crean 
mas convenientes y  mas benéficas á los habitantes de las  
provincias .”

El Sr. Santa Cruz (según ha podido entenderse) ha 
creído que la  exposición de que se tra ta  debe pasar á la  
comisión especial de guerra.

El Sr. S A N C H O : »C reo  que todo lo que tiene re la
ción con impuestos ó arbitrios del Gobierno ó diputacio
nes provinciales , debe reconcentrarse en la  comisión de 
Hacienda , que es la  que debe presentar un plan general, 
y  que la comisión especial de G uerra  nada tiene que ver 
en esto.”

El Sr. P R E S ID E N T E : 55 En los dias anteriores hizo 
la  mesa otra pregunta sobre una exposición de la  m ism a 
especie , y  si no me equivoco, á instancia de uno de los Se
ñores de la comisión de G u er ra  se dijo que debia pasar é 
la  m isma comis ión, y  las Cortes lo acordaron; ahora se 
repetirá igual pregunta.

Se acuerda que pase á la  comisión especial de G uerra .  
Se leyó  por segunda vez la  proposición del Sr. Don 

J u a n  A lfonso  M ontoya sobre la  abolición de los diezmos 
personales (véase la  sesión de ayer) .

El Sr. M O N T O Y A :  »  Aunque y a  este punto ha s i
do tratado en otra época por el Sr. Sosa , siempre podrá 
l lamarse mas la  atención del Congreso por medio de esta 
proposición , creyándola tanto mas ju s t a , cuantq que sin 
que yo lo hiciese presente , se ve que en muchas partes de 
C as t i l la  la  N ueva ,  Toledo y  Cuenca se exigen diezmos 
personales y  otras gavelas que en otras partes ya  no exis
ten. Sin la  reclamación hecha por M anzanares, no se h a 
bría tomado ninguna disposición sobre este punto en e l  
mes de Marzo de 1814 : las Cortes de aquella época se es
candalizaron ai ver que hasta los criados pagaban diezmo 
de su sa la r io ,  y  se sirvieron dar el decreto de abolición. 
Pero á pesar de este decre to , es escandaloso que esto se 
verifique en el dia ; y  como dicho decreto no se extiende 
mas que á los criados , yo hago ver que esto se verifica 
aun en V iz c a y a  : en esta provincia la  suerte de los c r ia 
dos fue m uy  dura mientras que los maestres corrieron de 
cuenta de la  corona; después ellos mismos se han conven
cido de la  injustic ia que se les hac ia ,  y  se han ido resis-^ 
t iendo , hasta que en el reinado de Fernando v i l  se prin
cipiaron á ab o l i r ;  observándose vsin embargo la anomalía 
de que en algunos pueblos aun pagan los criados el diez
mo del salario que cobran en d inero , y  en otros no , 1q 
cual causa un trastorno t a l ,  que ha dado lugar á que jus-„ 
tamente se vayan resistiendo.

55 Antes sucedía también que entre los criados de una 
m ism a clase había unos que pagaban y otros no , como se 
verificaba entre los pastores. H ay  mas; esas fábricas de



cántaros y  tin a jas  llam adas del T ovoso , en las cuales s» 
em plean una porción de fam ilias  pobres, y  en las que la  
m ayor parte del trabajo  consiste en las rnugeres, han esta
do pagando d iezm o ; en tiem po de la  Constitución se re
sistieron y no lo pagaron , apoyándose en el decreto del 
año 14^ habiéndose restablecido la Constitución , parece 
m uy justo que se hubiese restablecido tam bién  dicho de
creto. E l diezmo que se exige á dichos fabricantes ascien
de á unos 3$ rs. que recaudan los individuos de la ig lesia , 
sin saber en qué lo em plean. Si se reúnen estos 3$ rs. á lo  
que les cuestan las fáb ric a s , m ateria les y  jo rn a le s , h a lla 
remos que es casi nada la  recompensa que queda á estos 
in felices por su fatigado  trab a jo ; adem as, en el punto en 
que reúnen dichos diezmos causan un perjuicio ex trao rd i
nario  á los fabrican tes , porque im piden que estos vendan 
sus vasijas con alguna ven taja en la  tem porada de su con
sumo.

« P o r  tanto  , repito que considero m uy escandaloso e l 
que se cause un perjuicio como este á personas tan m ise
rab les , y  espero que convencidas las Cortes de que no se
rá m al em pleado el tiem po que gastemos en proporcionar 
a liv io  á las fam ilias que se ocupan en estas fab r ic a s , lo  m is
mo que á los criados y  pasto res, se servirán ad m itir  esta 
proposición.”

Se adm itió  á discusión y  mandó pasar á la  com isión 
especial de D iezmos la  proposición del Sr. M ontoya.

Se leyó  por prim era vez la  proposición siguiente del 
Sr. A lco risa .

«P id o  á las Cortes se sirvan declarar quedan desde 
luego extinguidos los dos conventos de capuchinos y  car
m elitas de la  ciudad de T ude la .”

El Sr. A lco risa  apoyó su proposición m anifestando 
su extrañeza al v er, que cuando sin necesidad de que lo  
dispusiesen las Cortes ni mediase ninguna orden del G o
bierno , habían desaparecido la  m ayor parte de los conven
tos de España , en T udela existiesen aun dos conventos que 
no sirven ni pueden calificarse de otro modo , sino como 
un verdadero abrigo de los caud illos y  afectos á D . Cár— 
lo s : lo cual hacía presente á las Cortes para que se s ir 
van desde luego acordar su im portante extinción . -

Se leyó  la siguiente proposición de los Sres. A rc e , 
C evallos y  A ndrade.

«  Pedim os á las Cortes se sirvan  acordar , que los pe
riódicos no puedan insertar las votaciones nom inales sin 
previa rectificación de los taquígrafos en la  secretaría .”

El Sr. A rce p idió  se declarase com prendida esta pro
posición en el artícu lo  100 del reg lam en to : asi se acordó; 
y  adm itida á d iscusión , d ijo

El Sr. L U J A N : «S eñ o re s , las razones que me han 
obligado á tom ar la  palabra en contra de la  proposición 
que acaba de presentarse son m uy o bv ias: las Cortes no tie
nen ni pueden tener autoridad ninguna sobre los taqu ígra
fos y  redactores de los periódicos para obligarles á que 
rectifiquen sus votaciones en la  sec re ta r ía , y  como por 
otra p arte , si algún Sr. D iputado encuentra inexactitud  en 
la  parte que le corresponde, tiene e l derecho de rectificar
lo  en el m ism o p erió d ico , ó en cualqu iera o tro ; por tan 
to soy de parecer que esta proposición no debe aprobarse.” 

El Sr. A R C E : «N o  estoy conforme con lo  que aca
ba de m anifestar e l Sr. Lu jan  sobre que las Cortes no pue
den auto rizar lo  que se pide en esta proposición , en la  que 
se h a lla  interesado en gran  m anera el honor y  decoro de 
los D iputados. Creo que consiguiéndose por este medio e l 
ev itar semejantes e rro res , no habria n ingún inconvenien
te en aprobar esta proposición.”

E l Sr. S A L V A : «N ad a  tengo que añad ir á lo  que ha 
m anifestado el Sr. Lu jan  acerca de la  proposición del se
ñor A rc e ; pero sí d iré que tampoco las Cortes pueden to 
m ar parte en las reclam aciones del Sr. Sosa contra los ta 
quígrafos. M ien tras que los taquígrafos y  redactores del 
periódico oficial no sean pagados por las C o rte s , nosotros 
no tenemos autoridad para m an d arlo s ; pero a l d ia siguien
te de h a lla r  una in exac titu d , cualqu iera D iputado tiene e l 
derecho para m andar su artícu lo  á la  redacc ión , rectifica
do del modo que m ejor tenga por conveniente.”

El Sr. So sa , a l rectificar un hecho , dijo que no ha
b la contra las inexactitudes de la  G ac e ta , sino contra una 
om isión ; pues en cuanto á las prim eras no le im porta que 
las deje tod as , las ponga to das , ó ponga las que quiera.

E l Sr. C E V A L L O S : « E l  objeto de esta proposición 
es ev ita r  las equivocaciones, y  el que los Sres. D iputados 
tengan que acudir al medio de las rectificaciones: como en 
algunos de estos casos se aventura nada menos que la ver
dadera opinión de los D ipu tados, por e jem plo , el de la  
exclusión de D . C ár lo s , me parece que la  mesa debería 
interesarse en e llo .”

El Sr. L U J A N : «C reo  que los señores de la  propo
sición quedarán satisfechos cuando vean que en las actas 
constan sus votos según los hayan  em itido : por o tra parte , 
yo  no creo de ningún modo que los periódicos tengan o b li
gación de insertar dichas votaciones.”

Se declaró no haber lugar á votar sobre la  an terio r 
proposición.

Se m andaron dejar sobre la  mesa los siguientes docu
m entos :

E l dictam en de la  comisión de Exámen de decretos 
sobre la  so licitud del reino de V a len c ia  para que se res
tab lezca el de señoríos.

L a so licitud  que hace desde la  is la  de Cuba una jo 
ven de menor edad pidiendo se la  autorice para poder con
traer m atrim on io .

E l dictam en de la  comisión de H acienda sobre la  
adición del Sr. Fontan á la  proposición del Sr. P re te l de 
Cozar sobre descuento en los sueldos de los empleados.

L a com isión de Poderes presenta su d ictám en sobre 
los del Sr. D . Joaqu ín  G arc ía  D om enech , D iputado por 
la  provincia de C astellón  de la  P lana , y  la  so licitud  que 
hace para que se le  dispense de venir a l Congreso durante 
el invierno por hallarse afecto de un catarro  c ró n ico : la

com isión opina que deben aprobarse sus poderes por ha
llarse  conformes con lo  que exige la  R e a l convocatoria; 
pero en cuanto á la  segunda p a r te ,, es de parecer que las 
C ortes se hallan  en el caso de llam ar a l suplente para 
que la  provincia no carezca de representación.

E l Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A , oponién
dose al d ictám en de la  com isión en la  segunda p arte , dice: 
que puesto que la  com isión encuentra conformes y  dignos 
•de ser aprobados los poderes del Sr. G arc ía  D om enech, 
cree que no hay  neceeidad de llam ar a l suplente ni menos 
exc lu ir á este digno D iputado de su honroso encargo , pues
to  que solo pide licencia tem poral , y  que su enferm edad 
no debe suponerse de abso luta im posib ilidad .

E l Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  se opone á la  so lici
tud  del Sr. Domenech , m an ifestando que como en M a 
drid  dura el invierno cinco ó seis m eses, es probable que 
S. S. so licite esta licencia por el m ismo tiem p o , en cuyo 
caso habria necesidad de hacer en el Congreso la  d iferen
c ia de D iputados de invierno y  de veran o , asegurando 
S . S. que sí se hallase en el caso de fa lta r  solos dos m e
ses á las sesiones, presentaría su ren u n c ia ; y  añade , que 
s i se concediese esta licen c ia  a i Sr. Domenech , probable
m ente cuando llegase á M adrid  y a  los demas D iputados 
e s tar ían , como espera, en sus casas, por lo  cual aprueba 
en  esta parte e l dictam en de la  com isión.

E l Sr. Calderón de la  B a rc a , a l rectificar un hecho, 
p ide que se lea el art. 106 de la  Constitución.

E l Sr. SA N C H O  dice que la  C onstitución  m anda que 
cada una de las provincias haya  de tener un cierto  n íim e- 
t o  de rep resen tan tes, que el art. 106 de la  Constitución  
m andado leer por él Sr. Calderón de la  B arca no tiene 
n inguna fuerza en este caso , puesto que las sesiones son 
en in v ie rn o , que aun cuando la  im posib ilidad  del Sr. Do
menech sea in vo lu n ta ria , él m ism o m anifiesta que no pue
de v iv ir  en M adrid  en tiempo de in v ie rn o ; por todo lo  
cu a l S. S. es de parecer q u e , aprobando e l d ictám en de la  
co m is ió n , las Cortes deben resolver que venga dicho su
plente.

D eclarado el punto suficientem ente d iscu tid o , se aprue
ba e l dictám en , de la  comisión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : « E l  Sr. A illo n  tiene la  pa
lab ra  para hacer una interpelación al G ob ierno .”

E l Sr. A IL L O N : « A n te s  de hacer la  in terpelación  a l 
G obierno debo m an ifestar que no es e l esp íritu  de h o sti
lidad  ni oposición lo que á e llo  me ha m o v id o , porque 
yo  supongo que el G obierno habrá tenido sus razones 
pava la m archa seguida en el punto sobre que voy á tra 
t a r ,  sí me ha m ovido el ard iente deseo que yo  tengo de 
que todo el mundo se penetre de estas razones, sobre las 
cuales la  opinión púb lica está m uy d iv id id a : hablé so
bre el diferente modo que se observa en general en 
creer que no se sigue el verdadero orden en la  adm i
n istración  de los intereses púb licos: nada hay que recelar 
en m i concepto de parte del G obierno ; pero cuando los 
pueblos están tan agoviados por tantas pérdidas ocasio
nadas por la  guerra c iv il y  las exacciones para atender á 
e s ta , <qué resultará? que las C ortes y  el G obierno están  
en el caso de m an ifestar que hay una verdadera necesidad 
cada vez que se imponga una nueva carga , que todas estas 
se ap lican á las verdaderas necisidades de la nación , y que 
se hacen todas las economías posibles sin aum entar de 
n inguna manera los gastos: este e l c lam or general , p rin c i
palm ente contra la  adm in istrac ión  m ilita r  , que es la  que 
recibe las cuatro sextas partes de las  rentas de la  nación.

«E s te  clam or se ha aum entado principalm ente desde 
que se ha v isto  que no solo en los tres años ú lt im o s , en 
que la guerra c iv il ha presentado m il obstáculos para que 
se den las cu en tas , sino en las tres antecedentes que no ha 
habido estos obstácu los, y  que los intereses han estado 
adm in istrados con toda econo m ía , tampoco se han dado; 
de modo que debemos convenir en que entre los inmensos 
gastos que ocasiona la guerra y  el servicio del e jé rc ito , uno 
de los p rincipales, y  uno de aquellos en que es mas d ifíc il 
poner o rd en , es e l sum in istro  de las tropas en España: es
to ha hecho que haya variado el sistem a en dicho ram o: 
anteriorm ente se dispuso que en las respectivas provincias 
se hiciesen las contratas para los sum in istro s , porque en 
e lla s  se contaba con que hubiese m ayor probab ilidad de 
personas que se interesasen en proporcionarlos con la  posi
b le  econom ía teniendo conocim iento de los precios á que 
•deberían to m arse , y  puntos á que se debería recurrir para 
proporcionarlos con el menor gasto posib le , pudiendo de 
éste  modo en trar con entero conocim iento en contrata con 
el G obierno.

«D espués se ha dispuesto que estas contratas se ha
gan  en la  cap ita l del re in o , suponiendo que en e lla  po
d rían  presentarse licitadores de toda la  nación que estu
v ieran  im puestos en los p recio s, gastos de conducción y  
dem as conocim ientos en la  m ater ia , procurando de este 
modo que no fa lta ra  ninguna de aquellas personas que pu
d iera proporcionar algún ahorro ai G obierno.

«T en go  observado, señores, desde cosa de dos años 
y  m edio que yo pude volver á m i p a is , que apenas se ha 
hecho una contrata que no haya sido verificada con pre
cip itac ión  , sin dar tiempo suficiente para que los l ic i
tadores pudieran presentarse á hacer el rem ate. C reo , si 
no me equ ívoco , que hace dos años se anunció el sum i
n istro  para el ejército  del N o rte , y  no se pasaron ocho 
d ías sin que se concluyese el rem ate : i\y qué sucede en es
tos casos? que solo se presentan los empresarios que se ha
lla n  en M ad rid , y  si ven que les tiene cu en ta , lo  hacen 
por sí. Y o  creo que estas contratas se harían  con m ucha 
m ayo r ven ta ja  por licitadores que se h a llan  en las p rov in 
cias en que existe la  g u e r ra , porque aquellos poseen todos 
los elem entos que en estos casos deben concurrir p a r^  la  
m ayo r econom ía.

«  R ecordaré tam bién que después se anunciaron subastas 
de vestuarios para e l e jé rc ito , y  tengo entendido que h ay  
fabrican tes de C ata luña quejándose de que no se ha dado

tiem po suficiente para que se presentasen á hacer estas con
t r a t a s , cuyos vestuarios se iban á hacer con los paños de 
aqui para 1 lavarlos al m ismo C ata luña . Y o  no sé por qu¿ 
no se pudieran haber contratado estos m ismos vestuarios 
por los empresarios de C a ta lu ñ a , cuando aquellos pudie
ran ofrecer m ayores ventajas. Apenas he v is to , rep ito , una 
subasta anunciada en la G ac e ta , en que no se haya obser
vado la  m ism a fa lta . C itaré  por ú ltim o  la  del 24 del cor
riente en que se anunció la de sum in istro  de paja y 
para el e jército  de C ata lu ñ a , la  cual deberá verificarse en 
e l térm ino de 12 dias. A  esto se reduce la  interpelación 
que yo tengo el honor de d ir ig ir  a l G o b ie rn o : ¿por qué no 
se da el tiempo suficiente para que los hab itantes de Cata
luña , que como ya he dicho saben el precio de los granos 
y  ponen todos los elem entos que se necesitan , pudieran 
hacer su cá lcu lo , y  presentarse como lic itadores con ma
yores ventajas que cualquiera otro? El deseo, pues , de que 
se sepa por qué no se ha anunciado con toda anticipación 
para que cualqu iera lic itado r de España pudiera presentar
s e , tanto  en esta como en las demas co n tra tas , proporcio
nando las m ayores economías y conveniencias a l Estado 
este es repito el m otivo que me ha movido á interpelar al 
G o b iern o , el cual yo  espero dé á las Cortes la satisfac
ción que creo se necesita después de tan tas reclamaciones 
como ha habido sobre este punto .”

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : 
«N ad a  puede ser m as satisfacto rio  á los actuales Secreta
rios del Despacho que las interpelaciones sobre los actos 
de su adm in istración  ; porque en su exám en hallarán el 
prem io  de sus desvelos, y  tanto  m as cuando son hechas 
como la  presente con la  delicadeza propia del Sr. A illon, 
dándonos tiem po para reun ir datos con que podamos sa
tisfacer á lo s Sres. D iputados é ilu s tra r  a l Congreso, seria 
de desear que se tomase ejem plo del Sr. A illo n  para in
terpelar a l G obierno cuando se tra ta  de exam inar sus 
actos.

«  E l Sr. A illo n  ha creído conven ien te , antes de ha
cer sus c a rgo s , referirse á otros hechos de otras épocas: 
m e será perm itido  exam inar algunos de e llo s , y  después 
entraré en la  cuestió n , m anifestando m is opiniones sobre 
la  u tilid ad  de sacar ó no á subasta los sum inistros del 
e jército .

«U n o  de los cargos que el Sr. A illo n  ha d irigido  ai 
G o b ie rn o , es sobre el vestuario  de los 100$ hombres de 
la  qu in ta an te r io r; creo que se referirá á esa época, y  me 
será perm itido hacer una explicación. E l 24 de Octubre 
del año anterior se d io  el decreto para la  qu in ta de los 
100$ hombres. E sta debía efectuarse el prim ero de D i

c iem bre , y  por consiguiente se debían empezar á vestir es
tos quintos en el m ism o mes. ¿Podría ser v en ta jo so , conve
n ien te , ni posible e l haber sacado á púb lica subasta los 
7 0 $  vestuarios que eran necesarios para los quintos ? Yo 
haré ver á las Cortes que no. Los paños no estaban enton
ces fabricados , y  la  m ayor parte debían serlo , y  en térm i
nos que los que coucurrieron á hacer la  subasta indicaron 
que si en el mes de N oviem bre hab ía llu v ia s  , no podían 
proveer de ellos.

« S i  el G obierno hubiera sacado á pública subasta los 
60 ó 7 0$  vestuario s, que ca lcu ló  necesarios para la  quinta, 
cada individuo hubiera tratado  de hacerse cargo de e lla , y 
hasta los que tenían que vender la  lana hubieran dado mas 
v alo r á sus ex isten c ias ; y  cuando el G obierno hubiera tra
tado de hacer su c o n tra ta , hubiera tenido que dar un 15 
ó un 20 por 100 m as ; pero en una guerra c iv i l ,  en el es
tado en que nos encontram os ¿puede el G obierno para un 
servicio tan perentorio como aquel exponerse á las conse
cuencias de una subasta? n o ; pues en el m ism o d ia seña
lado pudiera llegar ta l vez á notic ia del público un suce
so desgraciado , que ale jare la concurrencia á e l i a ,  y  enton
ces ¿cuál podría ser la  situación  del G obierno? Prescinda
mos del m ayor costo: era necesario hacer público que ne
cesitaba el vestuario  antes de la  aparición del decreto pa
ra h ac e r lo , como ha dicho e l Sr. A i l lo n ; hub iera sido 
preciso fijar 30 ó 40 d ias ; pero aun suponiendo que fue
sen 3 0 , si en el in term edio hubiese habido un suceso des
graciado , no se hubiera hecho la contrata  porque no hu
b iera habido quien quisiese en trar en e l la ,  y  se hubiera en
contrado el G obierno con los hombres y  sin el vestuario, 
y  e l objeto para que se hizo la  qu in ta hubiera desapareci
d o ; por lo  m ism o creo que el G ob ierno  queda justificado 
de no haber recurrido á la  su b a s ta , y  s í á llam ar  á todos 
los fabrican tes y  á los que habían tenido anteriormente 
contratas con el G obierno en la  corte para entrar en ajus
te con e llo s ; exam ínense las c ircun stan c ias , y  creo que los 
Sres. D iputados estarán satisfechos de que procedió el Go
bierno con el celo y  providad que convenia en favor de 
los intereses de la  nación.

«C o n  respecto á C a ta lu ñ a , 10$ vestuarios se manda
ron hacer en aquel p rincipado , y no quedaron en esta parte 
tan defraudadas las esperanzas de los m anufactureros de 
aquella industriosa provincia: ademas , que tratándose de 
una urgencia del momento no podían haber traído  los pa
ños o haberlos h echo , y  el G obierno no hubiera conse
guido el objeto que se proponía en el tiem po oportuno.

«E n  In g la te rra , en donde el Sr. D iputado am igo mió 
que acaba de hab lar ha estado algunos añ o s , aquel G o
b ierno , al que no le fa ltan  medios ni previsión en todo lo 
que puede interesar para conseguir cualqu iera objeto que se 
p roponga, ha reconocido la  conveniencia de no sacar tales 
objetos á subasta. S. S. ha estado a l l i  y  no le fa lta rán  co
nocim ientos en esta parte. Cuando aquel G obierno nece
s ita  vestuarios se dirige á los particu lares m anufactureros 
o casas de cótnercio y  d ice : « p a ra  ta l d ia d ir íjam e V .su s  
proposiciones y  me decidiré por la  m ejor.”

«  Supongamos que prefiriéram os el sistem a de subasta: 
en este caso pudiera ser un car lis ta  e l que se hiciera cargo 
de form ar los alm acenes de granos en C as tilla  la  V ie ja , 
en Logroño ó en V ito r ia ,  y  afianzar, si necesario fuese, tres 
m illo n e s ; pero llegada la  época no tendría los g ranos, se lo



reten d rían  los tres millones: pero c o n  ellos no se podría 
eparar los males de no haber tenido la subsistencia de las 

^opas en el momento oportuno. Por lo tanto el Gobier
no en las circunstancias en que se encuentra debe conside
rar las personas á quienes se encarga estos negocios, por- 
oue es responsable, y con decir á las Cortes h emo s  re c ibido  
las f i an za s  n e c e s a r i a s  y y  tener sin comer al soldado no 
habíamos logrado el objeto que se habia propuesto; lue-
00 el s istema de las subastas  para el e jé r c i to ,  creo qué las 
Cortes convendrán  en que no debe establecerse ni seguirse, 
pero respecto á m í  in d iv id u a lm e n te ,  en esa parte  es m u 
cho mas sa t is fac to r ia  m i posición , porque encargado en 34-

Setiembre del año an ter io r  del m in is t e r io ,  apenas en 16 
¿e Noviembre estuvo  en perfecta  un idad  la  nación con el 
Gobierno; m e d i r ig í  á las d ipu tac iones p rov inc ia les por la  
s e g u r id a d  que ten ia  e l G o b ie rn o  de poder asegurar  el su
ministro necesario á las  t ro p as :  luego cuan to  se ha hab lado  
en este augusto  rec in to  sobre la  convenienc ia  de encargar
1 las diputaciones p rov inc ia les  el su m in is t ro  , es un s is tem a 
mió de que me puedo g lo r i a r , porque antes que yo  ni s iquie
ra lo ha pensado o t r o ;  por cons igu ien te  nad ie  t iene  m as  
ínteres en que p reva lezca  esa opin ión.

«Pero volviendo ahora á los negocios de Cataluña, he 
5 3 cado un extracto del estado en que se encuentra el nego
cio,}7 las Cortes me permitirán que lo lea.

La contrata actual de provisiones de Cataluña con
cluye en fin de Diciembre ele 1836. En su consecuencia 
pregunto el ordenador de dicho distrito á esta intenden
cia general en 5 de Setiembre últ imo, si debería anunciar
se nueva subasta para cuando concluyese aquel la , y  qué 
dia debía concluir ia nueva.  ̂ /

«Se le contestó en 76 de Setiembre que lo anunciara 
desde luego para empezar el servicio en 1.° de Enero 
de 1837, concluyendo en fin de Setiembre del mismo año, 
época en que concluyen todas las contratas de esta clase.

«Lo cumplió el ordenador fijando para el remate en 
Barcelona el dia 21 de O.tubre ; pero no habiéndose he
cho posturas regulares , dio parte de ello á esta intenden
cia general en 25 de dicho mes de Octubre. Se recibió el 
oficio en 2 de Noviembre, y pasó en ¿1 mismo dia al 
dictamen de la intervención genera l, la cual manifestó en 
10 creía oportuno se celebrara en esta corte otra nueva su
basta para sacar todo el partido posible á favor d,e la ad
ministración militar.

«En 12 se determinó asi , señalándose para el rema
te el dia 6 de Diciembre próximo, es decir, dándose de 
término 2 4  dias, que es el mayor plazo que se ha fijado en 
las subastas de esta clase.

«Se imprimieron los edictos, y  en 17 se circularon 
para su fijación é inserción en los papeles públicos á todos 
los ordenadores, y habiéndose pasado por Castilla la Nue
va la orden conveniente á las redacciones de la Gaceta y el 
Diario, no se insertó en estos periódicos hasta el 24: mas 
esta tardanza de aqui nada tiene que ver con la circulación 
y fijación en las provincias, y como comprobación de ello 
consta que en Zaragoza se hizo uno y otro en 21.

« Se advierte que como la contrata de que se trata no 
puede llevarse á efecto sin la aprobación de S. M . , si al 
prsarse al Ministerio el expediente , hubiese alguna nueva 
orden que variase el sistema seguido hasta aqui , con no 
aprobarse el remate queda el asunto concluido , y nada se 
ha perdido sino el tiempo que se ha empleado en las d i l i 
gencias de la subasta, diligencias que mientras no se reci
biese orden en contrarío , no podían dejarse de practicar 
para asegurar prontamente el servicio.

«C ieo  que el Sr. A il lon  y las Cortes quedarán satis
fechas de la conducta del Gobierno en la subasta de Ca
taluña.

« L o  que yo extraño es que el Sr. A i l lo n ,  fiscal de^ 
tribunal mayor de cuentas , haya dicho que las cuentas 
de la administración militar de esta últ ima época no se 
han presentado: seguramente S. S. por ia obligación de 
asistir á las Cortes no asistirá al tr ibunal; pues si no hu
biera podido ver que las del año 35 se han presentado ya 
al tribunal para su exámen, y á la verdad que es una co
sa admirable y un portento para el estado en que se en
cuentra la administración m il ita r :  yo conozco que hay 
abusos; pero S. S. convendrá conmigo, porque creo que ha 
sido m il i ta r ,  que en el estado de guerra, y  mucho mas de 
guerra c iv i l ,  jamas ha habido el orden de que se trata y  
que se desea para la administración m il i ta r ,  pues ni aun en 
los ejércitos franceses en tiempo de Napoleón mismo, nun
ca se pudo establecer esa regularidad por que se clama, mu
cho mas en el estado de guerra civil en que nosotros es
tamos. Observemos que las cuentas del año 35 se han 
presentado ya para su exámen al tribunal mayor de cuen- 
tas, y no olvidemos que las de la guerra de Francia del 
año 92 y 93, que era una guerra regular, se tardó 14 años 
en presentarlas.”

El Sr. A il lon  y  el Sr. Secretario del Despacho de H a 
cienda hicieron algunas rectificaciones.

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L  preguntó si una con
trata de 6$ vestuarios que se ha hecho por una casa de 
■Bayona, se ha sacado á pública subasta.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : « El 
yobierno estará siempre pronto á' contestar á todas las 
interpelaciones que se le hagan si se da tiempo, como lo 
ha hecho el Sr. A i l l o n , para venir aqui con datos. En ese 
caso podrá contestar á las observaciones que se le hagan 
cpn beneficio del bien público, pero cuando las interpela
r e s  se improvisan es difícil que el Gobierno conteste á 
satisfacción de las Cortes y de la nación entera.”

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : «Sobre lo que tengo 
Suc interpelar al Ministro de Hacienda es para que se sepa 
P°r qué se ha alterado una decisión de las Cortes sobre que 
l*s diputaciones provinciales sean las que hagan el repar
amiento de la anticipación de los 200 millones.”

El Sr. PR E SID E N TE : «Queda aplazada esta inter- 
I Pdacion para pasado mañana. Se procede a la  discusión del

dictamen de la comisión de Poderes sobre los de D. Pas
cual Madoz , electo Diputado por la provincia de Lérida.”

Se leyó este dictamen reducido á que debían aprobar
se el poder y acra de elección de dicho Sr. Madoz.

El Sr. NUNEZ- «N o puedo comprender las razones 
de la comisión para aprobar esta elección cuando D. Ni
colás Fábregas dice’que el Sr. Madoz no puede ejercer fun
ción tan augusta porque no es natural de la provincia; y 
en otra representación D. Antonio Novés dice que no es 
catalan , ni tiene la residencia en la provincia que exige la 
ley ; y dice que lo probará.

« Y o  invito á los Diputados de aquella provincia que 
tienen que ventilar cuestiones tan espinosas y de tanto ín
teres para la provincias, si un individuo que no tiene los co
nocimientos prácticos en materias tan escabrosas y árduas 
podrá desempeñar este cargo; esta es una razón particular 
de Cataluña.

«P o r  el art. 91 de la Constitución se previene qué 
para ser elegido Diputado haya de ser el sugeto natural de 
Ja provincia, ó residido siete años en e l la ,  y ninguna de 
estas cualidades generales tiene el elegido; por lo que opi
no debe desaprobarse el dictamen de la comisión.”

El Sr. DIEZ: « S i  se atendiera á si los negocios Son ar
duos ó espinosos, cosa que no importa nada á la comisión 
de Poderes, no podría calificar ningunos; pero puede de
cir por mi organo que se lisonjea de no conocer á ningu
no de los sugetos. Los que representan contra esta elección, 
fundan su aserto en un comunicado publicado en un pe
riódico, y estos no son documentos para la comisión.

«Fábregas y  Condom, continuó el orador, dicen que 
Madoz ha sido empleado : el comandante militar del va
lle de A ran  da una certificación por la cual aparece que 
Madoz no tiene cargo alguno del Gobierno; esta certifi
cación viene legalizada. Contra lo que habían dicho Fá
bregas y Condom de no estar avecindado Madoz en la  
provincia de Lérida, viene un certificado del alcalde cons
titucional D. José Moreno, quien dice que Madoz es ve
cino del valle de Aran desde el año 24 , y  que salió del 
mismo en 1830 por efecto de las vicisitudes políticas, y  
para evitar los males que podían caer sobre su persona 
por su adhesión á la libertad. Sobre el cargo que se le 
hace de haber tenido empleos del Gobierno , Madoz pre
senta un documento , del cual resulta que ni es empleado 
ni ha tenido mas cargo que la comandancia de una com
pañía de Nacionales movilizados , de la que era capitán, 
en persecución de los facciosos ; añadiendo que en ¿1 des
empeño de esta comisión ha hecho servicios importantísi
mos a la causa pública. Contra lo que se ha dicho que no 
tenia vínculo ninguno que le enlazase con la provincia que 
le habia elegido Diputado, se presenta otro certificado por 
el cual se hace ver que en el libro de catastro de la v i l la  
de V ie l la  están anotodas varias fincas como pertenecientes 
á D; Pascual Madoz; luego, por la tasación de dichas fin
cas se ve que son de un valor considerable. R esu lta  que 
contra las exposiciones de Condom y Fábregas , sin justi
ficación de ninguna especie, hay la declaración de un a l
calde constitucional, un juez de primera instancia , y  de 
un comandante m i l i t a r ,  legalizada por escribanos, docu
mentos todos que prueban que Madoz no ha tenido des
tino del Gobierno, y  por consiguiente no obsta á su elec
ción el artículo 97 de la Constitución; no le obsta tam 
poco el 91 por ser vecino de ia provincia mas há de sie
te años , y  tener en ella crecidas propiedades ; de modo 
que el Sr. Madoz reúne todas las cualidades necesarias pa
ra ser Diputado. Se ha dicho que en esa tercera reclama
ción se ofrecen pruebas: de esa reclamación no ha tenido 
noticia la comisión hasta ahora ; si la hubiera visto antes 
de extender su dictámen, acaso la hubiera calificado como 
Jas demas, porque no basta la  reclamación desnuda dé 
pruebas de un particular para invalidar el voto de toda 
una provincia.”

El Sr. Nuñez rectificó un hecho, que produjo una 
contestación del Sr. Diez.

, El Sr. B E R T R A N  DE LIS manifestó al Congreso 
que el Sr. Nuñez le habia precedido en sus observaciones, 
por lo que se limitaba á pedir á los tres Diputados de Ca
taluña y Aragón declarasen si las reclamaciones eran fun
dadas ó no , porque S. S. habia entendido que las infor
maciones hechas por el Sr. Madoz no lo habían sido por 
los medios mas legales.

El Sr. F E R R E R :  « E l  Sr. Bertrán de Lis ha mos
trado un celo por la observancia de la l e y ,  digno de todo 
elogio. En esta cuestión hay dos cosas qué considerar; pri
m era , el honor del individuo; segunda, sus cualidades. El 
Sr. Diputado de la comisión de Poderes ha distinguido, 
mejor que yo pudiera hacerlo, puesto que le asiste mayor 
conocimiento de causa , eLcaso en que nos hallamos. En 
cuanto á la excitación hecha por el Sr. Bertrán de Lis 
puedo decir lo siguiente:

«Hallándome este verano en Bañeras de Luchó, que 
d is ta ,  como todos saben, unas tres leguas del valle de 
A ra n ,  fui invitado por la autoridad del valle á asistir á 
la  publicación de la Constitución política. En este acto vi, 
en contradicción de lo que dice uno de ios que reclaman, 
que el Sr. Madoz gozaba de una gran popularidad en todo 
el valle. Prueba de esto fue que al hacerse las elecciones 
para la leg is latura, que no tuvo efecto, obtuvo esa mis
ma persona no sé si la unanimidad de los votantes del 
valle. Ademas de este testimonio del concepto que disfru
taba este individuo, fue encargado de reconquistar á ia  
España al frente de una pequeña columna, ese valle ocu
pado por los facciosos; creo que ningún Diputado de Ca
taluña podrá ignorar este hecho. Fue pues reconquistado 
ese punto, cuyo espíritu estaba abatido , como abandona
do que yacía de todo socorro por parte nuestra, y  supo 
entusiasmar á sus habitantes de tal manera el Sr. Madoz, 
que llegó á formar un batallón de Milic ia nacional, y  no 
contento con esto, considerando que el valle por su situa
ción topográfica estaba con aquella fuerza poco seguro dé

una irrupción, dispuso que se construyera, no una obra de 
campaña, sino un castillo de piedra, el cual he visto ar
tillado y puesto en todo orden de defensa á impulsos, se
gún he oido á los naturales, del celo del Sr. Madoz

«Se  ha dicho que este caballero ha debido su elección 
al influjo del capitán general de Cataluña: esto no está 
probado. El capitán general de Cataluña ha dado al señor 
Madoz la comisión m il itar ,  que ha desempeñado tan sa-* 
tisfactoriamente, y  yo , piense cada uno lo que quiera, 
afirmo que cuando el Sr. Mina reviste á una persona de 
un cargo , estoy seguro de que ha de resultar algún pro
vecho á la causa común. Por lo demas, yo sé que ese in
dividuo es efectivamente navarro. Ignoro cuáles sean sus 
años de residencia en la provincia, ignoro si tiene ó no 
propiedades; pero llamo la atención sobré que las recla
maciones hechas en contra suya se presentan sin pruebas* 
Si los documentos remitidos por el Sr. Madoz son ó no 
auténticos, lo dejo á la consideración de las Cortes.”

El Sr. Nuñez pidió que se leyesen las reclamaciones 
hechas contra la elección sobre que se deliberaba.

El Sr. Secretario Salvá leyó las tres exposiciones de 
los Sres. D. Antonio Novés, D. José Condom y D. Ni
colás Fábregas.

El Sr. Ferrer pidió asimismo la leGtura de los docu
mentos presentados por el Sr. Madoz, que también fueron 
leídos.

El Sr. SANCHO fue de parecer que el documento 
mas importante en este asunto era ia partida de bautismo 
del Sr. Madoz, cuya presentación debía pedirse, porque 
por ella se vería si ya en el año de 1824 tenía la edad re
querida para poder adquirir la vecindad.

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  dijo, que como 
gefe político de aquella provincia habia presidido las elec
ciones á que se alude, y que no podía menos de hacer ob
servar al Congreso que una persona la cual en dos distin
tas elecciones por diferente método, y por diversos electo
res, habia sido nombrada representante de la provincia, 
necesariamente debía merecer toda su confianza. Que era 
cierto habia sido gobernador militar interino del valle de 
A ran  , y  que en el desempeño de este encargo habia he
cho al pais servicios muy importantes. Que S. S. tenia al 
señor Madoz por navarro , pero que la naturaleza , no 
era una circunstancia, sitie q u o  non  , puesto qué la ley 
daba derecho de elegibilidad , llevando cierto número de 
años de estar avecindado en la provincia, y  el Sr Madoz 
habia residido en la de Lérida desde el año 24 hasta el 
de 30 en que fue forzoso emigrar. El Orador añadió que 
se debía respetar la veracidad de las personas que firmaban 
los documentos presentados por el Sr. M adoz , y desaten
der las reclamaciones, porque si valiera decir : los docu
mentos que presenta tal ó ta l Sr. Diputado son falsos, po
drían al reunirse las Cortes convenirse entre sí 20 ó 30 
mal intencionados , y cerrar las puertas del Congreso á los 
Diputados que vinieran; y concluyó recordado los serví- 
vicios hechos por el Sr. Madoz , ya mencionados por el 
Sr. Ferrer, citando ademas lo mucho que le debían la 
educación y la salud pública en atención á sus esfuerzos 
por mejorar aquella, y  por haber construido una casa de 
baños en Bañeras de Luchó, que era la admiración de na
cionales y  extrangeros.

El Sr. S A L V A :  «P a ra  rectificar un hecho* Según 
un documento que existe en el expediente, el Sr. Madoz 
es poseedor de muchos bienes y  fincas, acreditándolo de 
un modo incontestable, siendo asi que en la reclamación 
se le pinta como sin ningún haber suyo.«

El Sr. A L M O N A C ID ; «  Antes de hablar en el asun
to desearía se leyese la legalización del documento firma
do por el alcalde de V ie l la .”

Se leyó d i c h o  documento.
El Sr. A L M Q N A C ID : «N o  creo que estamos en el 

caso de hacer la apología de los individuos que se eligen, 
pues en ese caso habría que permitir se aplicasen las reti
cencias que se han oído en este particular. Y o  creo, pues, 
que nuestra misión en este momento es ver si el Sr. M a
doz como natural de la provincia puede ser electo Diputa
d o , y  si no lo puede ser por esta razón, si lo puede ser 
por vecindad. Sobre este particular me Uamá la atención, 
que ademas de los poderes, ha presentado el interesada pa
peles oficiosos para probar lo que de los mismos poderes 
debía resultar sencillamente, y  yo desearía saber cómo han 
venido esos documentos á la comisión.”

El Sr. DIEZ como de la comisión: «H a n  venido por
que el interesado, conociendo que el reclamante Condom 
seguiría su pretensión, ha creído conveniente presentar lo 
que pudiese probar su calidad de elegible.”

El Sr. A L M O N A C ID : «Supuesto que hay un moti
vo justo y legítimo para su venida, yo preguntaría cuál 
es la fuerza legal de ellos como documentos de prueba. 
Todos sabemos que esas certificaciones no ^tienen ningún 
valor cuando hay contradicción. Se l im ita ademas el do
cumento leido á decir que la firma del sugeto que da el 
documento es suya ,  pero no responden los escribanos de 
la permanencia del individuo en la vecindad, ni tampoco 
el firmante, sino que solo dicen que fijó all í Madoz su re
sidencia, sin decir si la ha continuado ó no. Es, pues, un 
papel simple contra el cual hay tres test igos, tres ciuda
danos que reclaman, y  para mí lo mismo da que lo hagan 
de palabra, que en papel com ún, que en sellado: el hecho 
es que hay reclamación. Y  como nosotros debemos estar 
aqui al testimonio de hombres sin tacha , á verdad sabida 
y  buena fe guardada, por lo menos debemos suspender el 
juicio, pues ni nos consta de un modo indudable un ex
tremo ni otro.

«P o r  lo tanto , yo no puedo menos de apoyar lo di
cho por el Sr. Nuñez y  suplicar al Congreso que este asun
to vuelva á la comisión para examinarlo de nuevo, pues 
lo que sostiene el decoro de las corporaciones es la certe
za de observarse todos los trámites debidos para ingresar 
en ellas.”



El Sr. G IL  (D. Pedro): «A dm itiéndose lo  dicho por 
el Sr. Nuñez, y  sostenido por otros señores, abriríamos la 
puerta á que el dicho de uno que quisiese escribir en cual
quier periódico ó contradecir sin pruebas las calidades de 
un electo Diputado , pudiese invalidar la elección. Pero en 
el asunto de que se trate debe solo mirarse á si son ó no 
legítimos los documentos que se presentan, y  en esto esta 
bien distante el Sr. Nuñez de poder probar que no lo son 
los presentados. La certificación del alcalde constitucional 
hace referencia á los libros del ayuntamiento, y  no puede 
probarse lo contrario. Por lo demas, los Diputados cata
lanes no tenemos dificultad alguna en que sea admitido el 
Sr. Madoz , tanto m as, cuanto que son bien sabidos sus 
servicios. Y  no eren que deba bastar el simple dicho de 
dos ó tres individuos cuando se ve que no hay reclama
ción de los electores ni de las autoridades de la provincia, 
al paso que se ven los certificados que ninguno puede des
mentir. Por lo tanto, debe admitirse la elección de que se 
trata .”

‘El Sr. Nuñez deshizo una equivocación , como asimis- 
mo el Sr. G i l  , con lo cual se declaró el asunto suficien
temente discutido.

Se decidió haber lugar á votar sobre el d ictamen, y  
verificada la votación quedó aprobado.

Terminando este asunto se concedió por el Sr. Presi
dente la palabra al Sr. Secretario del Despacho de Lía— 
cienda.

El Sr. Secretario de H A C IE N D A : «E n  la sesión del 
jueves ú lt im o, á que no tuve el honor de asistir , el señor 
Charco creyó conveniente citar mi nombre manifestando 
cierto sentimiento ae que no estuviese presente, aludiendo 
á la expresioñ del ¿r. Calvo de Rozas sobre ese insigne 
secreto para hacer desaparecer la facción. Suplico á S. S. 
tenga la bondad de decir si las palabras que insertó la  
Gaceta son exactas. (Leyó S. S. un trozo del discurso del 
Sr. Charco, sesión del jueves.) Deseo que S. S. diga si son 
exactas ó no.”

El Sr. C H A R C O : «Después que S. S. concluya, si 
me permite el Sr. Presidente, contestaré.”

El Sr. Secretario de L lA C IE N D A : «Supuesto que es 
exacto lo que la Gaceta insertó, pues S. S. no lo contra
d ice, diré que las observaciones hechas por S. S. en aque
l la  sesión recaen sobre un hecho que S. S. gratuitamente 
ha supuesto , y  que no es cierto. El Sr. Calvo de Rozas 
jamas me ha hablado de proyecto, ni de medios, ni de 
modos de concluir la guerra c iv i l ,  jamas.

«  El Sr. Calvo de Rozas por el mes de Diciembre ó 
Enero me recomendó á un individuo para que le emplea
se en España como sumamente ú t i l ,  para que le emplea
se de intendente en una provincia como hombre de gran
des conocimientos en el ramo por haber sido director de 
contribuciones directas en otra ocasión. El Gobierno cre
yó conveniente destinarle, por motivos que no creo son 
del momento*, pasado algún tiempo se supo que tenia re
laciones en la facción , y expresó que si se le daba una 
agencia en Bayona podria conseguir que algún gefe de los 
de D. Car los, algunos individuos de su gente abandona
sen á su partido , y que tal vez dando esperanzas de que 
los fueros serian asegurados, podria conseguirse que mu
chos se separasen de la rebelión. Pero al mismo tiempo 
pidió algunos millones. Si bien es verdad que pidió estu
viesen en depósito mientras que se tocaban los resultados 
de su agencia: esto es , introducir la  discordia en la corte 
del Pretendiente, y  otra porción de cosas análogas, y  que 
se acostumbran siempre á prometer en casos semejantes.

« E l  19 de Marzo se le envió á Bayona porque se cre
yó era indiferente que los 20$ rs. de sueldo que se le da
ban , los percibiese en este ú otro punto , y  se quiso ver 
si seria útil . Respecto á la p r o m e s a  p o m p o s a  que dice el 
Sr. Charco, S. S. recordará y  el Congreso tam bién , que ni 
fue tan pomposa ni se hizo de un modo absoluto; sino 
con ciertas condiciones que es sabido fa ltaron; porque como 
habia muchos que querían y  tenían Ínteres en que hubiese 
intervención extrangera , se opusieron una infinidad de obs
táculos para que no fuésemos libres á tan poca costa. Pero 
volviendo al asunto principal, á ese sugeto se le envió 
el 19 de Marzo á Bayona sometiéndole á la inspección del 
cónsul general, que cabalmente estaba recomendado por el 
mismo individuo. El Gobierno se convenció bien pronto 
de que todo era pura conversación, y poco después el M i
nisterio Istúriz le qu itó , como hubiera hecho el Gobierno 
aun sin eso. Si se quisiese , aqui está el expediente que po
dria pasar á la comisión diplomática ó de Estado, y se 
veria la exactitud de los hechos que cito. R esu lta ,  pues, 
que el Sr. Calvo de Rozas jamas me habló de tai secreto 
como se ha supuesto, sino de solo la recomendación de 
un individuo, que se creyó seria ú t i l ,  y  luego se ha visto 
no serlo para el objeto que se proponía.”

El Sr. C H A R C O : «Co il  sorpresa he oído la inter
pelación que me ha dirigido el Sr. Ministro de Hacienda, 
cuya sorpresa creo debe participar el Congreso. No sé en 
qué artículo constitucional ó reglamentario se haya funda
do S. S. para dirigir una interpelación á un representante 
de la Nación, y en un negocio ya concluido. Diputado in
dependiente, dotado de un carácter firme, sé apreciar en 
cuánto vale la dignidad é inviolabilidad de representante: 
por consiguiente en dar contestación á S. S. creería manci
l la r  la  dignidad de representante de la nación , en cuya de
bilidad no incurrirá el Diputado por Toledo. Creo baste 
esto.”

El Sr. Secretario de H A C IE N D A  para rectificar un 
hecho: «  Estoy muy lejos de creer que las Cortes miren esto 
como una interpelación, ni menos como ofensivo á la dig
nidad de representante de la Nación; pero como en el dis
curso de S. S. se califican de i n f a m e s  á algunos españoles, y  
se hace referencia á g o b e r n a n t e s  que no habían querido 
concluir con la guerra c iv il ,  adoptando el medio que se 
suponía proponer Calvo de R o z a s ; y como se mezclaba 
m i nombre en el discurso , no habiendo podido mis com
pañeros contestar entonces por carecer de los antecedentes,

seria indigno de pertenecer al Gobierno, y  de entrar eti 
este augusto recinto, si no significase aqui á la faz de las 
Cortes, del público y de la nación entera , que es falso 
cuanto en esta acusación dirigió al Ministro de Hacienda.”

El Sr. C H A R C O ,  para deshacer una equivocación: 
« y o  no traté de aplicar el epíteto i n f a m e  á S. S. sino re
ferir la conversación á que aludía , y no tomé en boca 
á S. S. respecto de esto. Si luego expresé su nombre , no 
fue tampoco respecto á ahora sino á la época de entonces, 
y  mi ánimo no fue hacer una inculpación á S. S. como 
Ministro de Hacienda actual.”

El Sr. PRESID EN TE: «Se  pasa á la orden del dia.”
Se aprobó el dictamen de la comisión de Poderes para 

que se admita al Sr. D. José Cañabate, segundo suplente 
por Almería .

En seguida entró á jurar y  tomó asiento dicho se
ñor Cañabate.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictámen de las 
comisiones de Guerra y Marina sobre las adiciones relati
vas á matriculados de mar.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
Secretario de Hacienda, con el que pasaba los expedientes 
relativos á contaduría mayor.

Se mandaron agregar al acta el voto del Sr. Pardo 
Osorio, conforme á lo resuelto sobre exclusión de D. Car
los , y el del Sr. Cañabate, conforme á este punto, y á 
la  declaración de regencia en S. M. la Reina Gobernadora.

Se pasó á la discusión del dictámen de la comisión de 
Hacienda sobre acuñación de moneda. La comisión opinaba 
que debía ponerse la leyenda constitucional, conservando 
el t ipo, tamaño y  contorno actuales; y en las monedas de 
20 rs. en el canto la leyenda de « R e y ,  patria y l ib e r
tad” , todo provisionalmente hasta que se resolviese el ex
pediente general sobre acuñación y arreglo de las monedas 
de oro á las de plata.

El Sr. A L C O N : « La fabricación de la moneda es 
en todos los países un objeto de la mayor importancia. 
Xo es también en España; y entre otras pruebas alegaré el 
art. 131 , que entre las facultades que se designan á las 
Cortes, una de ellas es la de señalar el t ipo, le y ,  peso y  
valor de las monedas. En España ha sido siempre esta fa
bricación empresa exclusiva del Gobierno: en otros países 
no lo ha sido totalmente. Sin embargo, como no sea este 
el objeto principal de la discusión que nos ocupa, no pue
do menos de decir que hay algunos defectos que corregir, 
y abusos que evitar , en cuyos pormenores tampoco me de
tendré ahora por no ser cosa del momento, aunque pu
diera citar varios ejemplos, tales como el de la ley de la 
plata provincial y de la nacional, ó la ley de los duros, 
pesetas y monedas pequeñas, en lo cual son grandes las 
desventajas que se notan.

«O tro  de los defectos que hay que enmendar, es el 
de la circulación de las monedas desgastadas, las cuales 
no solo no tienen el tipo nacional por estar borrado en
teramente, sino que se pierde en su valor mas de un 30 
por 100. Otra dé las  reformas que deben tenerse presentes 
a i tratar de la moneda es el valor que damos á la plata 
extrangera. Todos pagamos por los napoleones 19 rs., 
cuando es bien sabido que no tiene ese valor: en fin, pu
diera indicar otras muchas reformas que debieran hacerse 
en este ram o, si como he dicho antes no lo considerara 
fuera de tiempo; pero sobre lo que no puedo menos de l la 
mar la atención del Congreso, de todos los españoles, y  
con especialidad de todos los Sres. Diputados, es que en 
una provincia se está fabricando una moneda ilegal de co
bre en la península, que se ha fabricado antes de ahora, 
y  se continúa sin la autorización debida, y  digo ilegal 
porque no tiene ni los tipos ni las demas condiciones que 
previenen las leyes vigentes, lo cual trae perjuicios de 
transcendencia, como que dicha moneda es representati
va de seis cuartos de valor in trínseco, que verdaderamen
te no tiene.

«  Otro de los objetos que mas deben llamar la aten
ción entre nosotros al tratarse de monedas es el de las 
personas que deben intervenir en su fabricación, y  con es
te motivo no puedo menos de hacer la debida justicia ai 
mérito de los artistas españoles , á pesar de los defectos 
que he indicado, los cuales compiten con los primeros de 
Europa, no solo en la parte a rt ís t ica , sino en la científi
c a ,  y buena prueba de ello son los Esteves, los Sepúlve- 
das y otros muchos que pudiera c ita r ;  pero al fin ya es
tos defectos se han tratado de evitar por los ministerios 
que han precedido á este, tratando de hacer mejoras; y  al 
efecto hay una comisión de una junta que tiene por obje
to de sus trabajos el presentar las mejoras de que sean sus
ceptibles en la fabricación de la  moneda, y  ciertamente 
que si los artistas solo hubiesen tenido parte en ella , los 
defectos se hubieran corregido; pero por desgracia este ra
mo ha tenido siempre al frente personas enteramente le
gas, habiéndose, considerado como ascenso en ciertas car
reras el dar la dirección ó superintendencia de las casas de 
moneda á personas, que como he dicho, están enteramen
te desprovistas de los conocimientos que se necesitan.

«  Estos males pudieran tal vez evitarse restableciendo 
le dirección de casas nacionales de moneda que hubo en 
los años 21 al 23 , sin que este restablecimiento gravase 
en manera alguna ai erario. Hecha esta digresión, que es
pero me disimule el Congreso, digresión que no considero 
del todo inoportuna, pasaré á hablar del dictámen de la 
comisión en el caso presente.

«Toda innovación, toda reforma en la moneda es mas 
respetable de lo que á primera vista parece. Toda reforma, 
aunque sea de la moneda , debe diferirse para tiempos 
tranquilos , y  sin embargo , tratándose de acuñar nueva 
moneda, se dice por la comisión que debe dársele un tipo 
que sea análogo á las circunstancias. Estamos en la época 
constitucional, y  de_consiguiente es claro que debe llevar 
este tipo.

«D ice  la comisión que la moneda que nuevamente se 
acuñe llevara la leyenda ó inscripción de « R e in a  consti-
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tucional” ; pero á mi entender si la palabra de «Reina 
constitucional ó por la Constitución” ha de estar en el 
anverso ó en el reverso es necesario que las Cortes lo deter
minen , y  no puede dejarse al arbitrio del Gobierno ni de 
los artistas. Aun aqui encuentro yo otra dificultad, y es- 
que la comisión no resuelve si la  inscripción que ha d« 
l levar la moneda ha de ser « R e in a  constitucional de las 
Españas, ó Reina constitucional de España” , ó si acaso 
seria preferible se dijese: « R e in a  de los españoles” y ñé 
aqiii la razón porqué digo es preciso que las Cortes deter
minen este punto.

«D ice  la comisión que en vez de la inscripción que 
tienen las monedas corrientes de: «D ios es el R e y  de los 
R eyes” , se podria poner: « R e y ,  patria y  libertad.” Ea 
esto la comisión tiene su voto; pero yo no encuentro que la 
comisión haya tenido razones para ello. Esta palabra 
bertad suena bien al oido ; sin embargo, las Cortes de
ben prescindir de lo material del sonido , y  á mi enten
der pudiera sustituirse « l e y ” porque la ley es emanada de 
la  libertad , y  decir: « R e in a  ó R e y ,  patria y  ley .”

«Se  dice también en el dictámen que esa inscripción 
se ponga en las monedas mayores, como los duros; y que 
las monedas pequeñas continúen como están. Aqui encuen
tro yo que la comisión debiera haber explicado si la moneda 
pequeña ha de ser la de plata ó de cobre, bien que en esto 
hay que consultar á los artistas del ramo. Sin embargo las 
istrias actuales adoptadas por un benemérito artista amigo 
mió son rectas, y  yo creo que pudieran reemplazarlas las 
curvas porque estas se prestan menos á la falsificación de 
las monedas que las rectas.

«Se  dice al final del dictámen que esto es provisional. 
Y o  no creo que haya razón alguna para que el tipo de la 
moneda haya de ser perene, y como el tipo nada tiene 
que ver con el peso y  ley de la moneda, me parece que la 
palabra p r o v i s i o n a l  podria suprimirse. Es indudable que el 
que las monedas de oro y  plata tengan un mismo tipo, 
trae ventajas; pero también es necesario no perder de vis
t a ,  que ai propio tiempo que tengan igual tipo conviene 
añadir alguna circunstancia para distinguir y  diferenciar 
las monedas del oro y  plata y  evitar asi el fraude, porque 
pudiera muy bien suceder que una peseta se convierta en 
una moneda de cuatro duros, en términos de engañar al 
mas experto. Por eso me parece que aunque se adopte un 
mismo tipo para todas las monedas, si bien este es punto 
cuestionable , seria muy oportuno añadir una circunstancia 
que distinguiese las de oro de las de p la ta , ya sea por el 
tamaño ó por otro cualquier modo.

«  Añade la comisión que es provisional esta medida, 
hasta que se resuelva el expediente general, la  correspon
dencia ó relación entre el valor del oro y  la plata. Seño
res, esto no tiene que ver nada con el tipo de las mone
das. Xa relación entre el oro y  la plata no está bien esta
blecida entre nosotros: el valor del oro y  la  plata varía 
como el de todas las mercancías: en el d ia ,  el valor entre 
el oro y la plata está en relación de 1 á 16 , que es el 
valor representativo, aunque no su verdadero; y  no sé si 
diré bien ; pero me parece que viene á ser de unos 151 y 
una pequeñísima parte: esta es una de las causas que ha 
habido antes para la  sustracción de la plata.

«Concluyo diciendo que aunque he pedido la palabra 
en contra del dictámen de la comisión, no ha sido para 
impugnarle abiertamente, sino para que sus individuos, 
todos personas de luces y  conocimientos, en vista de las 
indicaciones que dejo hechas, se sirvan retirar el dictá
men, y reformarlo.”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : «Ha 
dicho el Sr. Alcon que se fabrica moneda de cobre en una 
provincia de la península. En efecto, por la junta de ar
mamento y defensa de una provincia sé ha establecido una 
fáb r ica ; y  como su continuación seria de la mayor tras
cendencia, el Gobierno ha mandado suspender inmediata
mente todos los trabajos, y  está instruyendo expediente 
para someterlo al éxámen y deliberación de las Cortes.w

El Sr. F E R R E R :  « E l  Sr. A lc o n ,  en su erudito dis
curso sobre las monedas, ha desentrañado tales conoci
mientos, que si hubiera habido muchos Sres. D iputados 
como S. S. cuando se trató de variar la  moneda en una de 
las legislaturas pasadas, yo hubiera dado la  enhorabuena 
á mi patr ia ; pero en este caso nada ha dicho S. S. que se 
contraiga ai dictámen, y por lo tanto yo me contraeré su
cintamente á dar una contestación, que espero le satisfaga.

«A q u i  no se trata de hacer^una igualación de la mo
neda , sino de que habiendo dicho el Gobierno era llegado 
el caso de poner á esta moneda una señal que indique el 
sistema que rige, siguiendo en esto la intención de la 
misma Constitución, y la  práctica que ha habido en el 
tiempo constitucional.”

El orador expuso las razones en que la comisión ha
bia fundado su dictámen; y concluyó diciendo que el se
ñor AJcon no debia tener inconveniente ninguno en apro
barle.

El Sr. Alcon y  el Sr. Ferrer rectifican un hecho.
Se suspendió esta discusión.
Se mandó agregar al acta el voto contrario á lo acor

dado acerca de los poderes del Sr. Madoz de los Sres. Fer
nandez Valle jo  , Polo, Preto y Neto, Muguiro y Gon
zález Alonso.

Se leyó la lista de los individuos que han de copipo- 
ner la comisión especial de Código civil , y son los Seño
res Fernandez de los R io s ,  Gómez Acebo, Domenech, 
Gómez (  D. Joaquín ) , Pardo Osorio y Roda.

Se dio cuenta del dictámen de la comisión especial y 
extraordinaria de Guerra sobre las adiciones que se pasa
ron á la misma.

Se mandó quedar sobre la mesa.
El Sr. PRESIDENTE d ijo  que pasado m añana se 

discutiría el dictámen de la com isión de R estab lecim ien
to de decretos acerca del de señoríos: que mañana conti
nuarla la discusión pendiente y otros varios dictámenes, 
con lo que levantó la sesión á las cuatro.


